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ACfA COMISIONPREADJUDICACIÓN
Expte. N° 0104-119078/2014
Licitación Pública N° 03/2014

En la Ciudad de Córdoba, a los 05 días del mes Noviembre del año 2014, siendo las
doce horas, se reúnen los integrantes de la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN
designados en la licitación Pública N° 03/2014, mediante Resolución de la
Secretaria de Gestión Administrativa del Ministerio de Educación N0 44/2014, Ing.
Hernan lIarena, Ab. Liliana Quevedo y el Cr. Fernando Omonte, que se tramita con
el objeto de seleccionar al contratista para la provisión de Equipamiento Informático
destinado al uso administrativo del Ministerio de Educación, a efectos de emitir
opinión respecto del análisis y evaluación de la documentación presentada con las
ofertas según lo informado mediante Acta de la Comisión de Apertura de ofertas
labrada con Fecha 5 de Agosto de 2014 y acta labrada con fecha 23 de Octubre de
2014, mediante la que se solicitara a los oferentes completen documentación
requerida en los pliegos que rigen esta Contratación, notificada a la totalidad de los
oferentes con fecha 28/10/2014.

Que en el tiempo y la forma requerida, las firmas Pentacom S.A.; North Computer
S.R.l.; Coradir S.A. y Soluciones Informática SIGMA S.R.l., presentaron la
documentación e información solicitada mediante acta de fecha 23-10-14.

Analizada la documentación presentada por los diferentes oferentes, esta comisión
emite su opinión en los términos del Articulo 15 del Pliego de Condiciones
Generales. Se tiene en cuenta lo informado a fs. 131/142 por la Jefatura de Área
Tecnología y Equipamientos de la Dirección de Sistema que ha efectuado el análisis
técnico de las propuestas presentadas referentes a los equipos informáticos y
emitido Informe Técnico correspondiente, de las ofertas que CUMPLENcon el Pliego
de EspecificacionesTécnicas, por los fundamentos que cada caso allí se expresan,
cuyas conclusiones han sido puestas en conocimiento y obtenido el visto bueno de
la Subsecretaria de Tecnologías de la Información del Ministerio de Gestión Publica,
autoridad de aplicación en la materia.
Con fundamento en el referido informe y el cuadro comparativo de Precios
confeccionado por Área Contrataciones a fs. 146, que se tienen por producidos en la
presente Acta, los integrantes informan:

Renglón N° 1: las ofertas de menor valor corresponden a las empresas Soluciones
Informáticas Sigma S.R.l. y Coradir S.A. (orden creciente en precios), ambas sin
cumplir las especificaciones técnicas según Informe Técnico emitido por la Dirección
de Sistemas. El oferente que sigue en precio es la Firma Pentacom S.A. (+ 18% del
presupuesto oficial) dando cumplimiento a las especificaciones técnicas y demás
documentación solicitada en los pliegos.

Renglón N° 2: la oferta de menor valor corresponde a la empresa Soluciones
Informát/ic~/fSSigma S.R.l. (+1% del presupuesto oficial), cumplimentando la¡s
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especificaciones técnicas según Informe emitido por la Dirección de Sistemas y
demás documentación solicitada en los pliegos.

Renglón N° 3: la oferta de menor valor corresponde a la empresa Pentacom S.A., la
cual no cumple con las especificaciones técnicas según Informe Técnico emitido por
la Dirección de Sistemas. El oferente que sigue en precio es la Firma North
Computer S.R.L., cumpliendo las especificaciones técnicas y demás documentación
solicitada en los pliegos con un valor superior del 39,65% con respecto al
presupuesto oficial, siendo dichos precios inconvenientes a los intereses del Estado
Provincial.

Renglón N° 4: la oferta de menor valor corresponde a la empresa Soluciones
Informáticas Sigma S.R.L. por la alternativa 1 "IMPRESORA LASER
MONOCROMATICALEXMARKMODELO MS811DN MAS BANDEJAADICIONAL DE
INGRESO DE 550 HOJAS" siendo su oferta inferior en menos cuarenta y nueve
coma doce por ciento de (- 49,12 %) del presupuesto oficial, cumplimentando las
especificaciones técnicas según Informe emitido por la Dirección de Sistemas y
demás documentación solicitada en los pliegos.

Por todo lo expuesto, esta Comisión en pleno aconseja a la autoridad competente,
en los términos del punto 2.7.8 in fine del Anexo I al Decreto N0 1882/80 como
sigue:

Primero: Pre Adjudicar a la firma Pentacom S.A. de la Licitación Publica N0 03/2014
el Renglón N° 1, compuesto por 200 "Estaciones de Trabajo WS-A Marca Pentacom,
Modelo WCi3-3240 (PC Escritorio)" , a un precio unitario de Pesosdiez mil treinta ($
10.030,00) Y por un total de Pesos dos millones seis mil ($ 2.006.000,00)
impuestos y gastos incluidos, por ser su oferta ajustada a los Pliegos de Condiciones
Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas y resultar el precio
conveniente a los intereses del Estado Provincial, en los términos del punto 2.7.8 del
Anexo I al Decreto N° 1882/80, conforme lo previsto en los Artículos 116 y 117 de
la Ley N° 7631.

Segundo: Pre Adjudicar a la firma Soluciones Informáticas Sigma S.R.L. de la
licitación Publica N° 03/2014 el Renglón N° 2 integrado por 50 "Monitores LCD
Marca ex Modelo 19" LEO CX 185 WIDE", a un precio unitario de Pesos mil
seiscientos dieciséis con siete centavos ($ 1.616,07) lo que hace un total de Pesos
Ochenta mil ochocientos tres con 50/100 ($ 80.803,50) impuestos y gastos
incluidos, por ser su oferta ajustada a los Pliegos de Condiciones Generales,
Particulares y de Especificaciones Técnicas y resultar el precio conveniente a los
intereses del Estado Provincial, en los términos del punto 2.7.8 del Anexo I al
Decreto N° 1882/80, conforme lo previsto en los Artículos 116 y 117 de la Ley N0
7631.
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Tercero: Declarar fracasado el Renglón N° 3 integrado por 3 "Notebook", por no
existir ofertas dmisibles convenientes a los intereses de la Administración.
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Cuarto: Pre Adjudicar el Renglón N° 4 de la Licitación Publica N0 03/2014 a la firma
Soluciones Informáticas Sigma S.R.L., en su oferta Alternativa integrado por 10
"IMPRESORA LASER MONOCROMATICA LEXMARK MODELO MS811DN MAS
BANDEJAADICIONAL DE INGRESODE 550 HOJAS", a un precio unitario de Pesos
nueve mil ciento cincuenta y ocho con 51/100 ($ 9.158,51) Y por un total de Pesos
Noventa y un mil quinientos ochenta y cinco con 10/100 ($ 91.585,10) impuestos y
gastos incluidos, por ser su oferta ajustada a los Pliegos de Condiciones Generales,
Particulares y de Especificaciones Técnicas y resultar el precio conveniente a los
intereses del Estado Provincial, en los términos del punto 2.7.8 del Anexo 1 al
Decreto N° 1882/80, conforme lo previsto en los Artículos 116 y 117 de la Ley N07631.

El total Preadjudicado de la licitación Publica N° 03/2014 para los Renglones N0 1;
N°2 Y N° 4 asciende a la suma de Pesos Dos millones ciento setenta y ocho mil
trescientos ochenta y ocho con 60/100 ($2.178.388,60) impuestos y gastos
incluidos, conforme el Detalle de Renglones Pre Adjudicados por Empresa.

Sin más asunto que tratar, se da por terminado el presente acto firmando de
conformidad en lugar y fecha arriba citado.------------- _
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L1CITACION PUBLICA 03/2014

Pft.EauPUESTO OflC&AL:' 1,'1&.'00

Licitación Pública N° 3
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